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ORDEN de 9 de diciembre de 1988 por la que se resuelve
aUlarizar el cese de aezividades al Cemro de Bachillerato
privado «Alamám), femenino, de Madrid.

Examinado el expediente promovido por el titular del Centro
privado de Bachillerato que se relaciona al final, en solicitud de
autorización de cese de actividades; . -

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria por la respectiva Dirección provincial de Educación y
Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida petición
acompañando el preceptivo informe del Servicio de Inspección Técnica
de Educación;

Resultando que del cese solicitado no resulta: grave menoscabo del
interés público; •

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985, el Decreto 1855j1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial
del Estado)) de 10 de jutío), sobre Régimen Jurídico de las Autorizaci<?
nes de Centros no estatales de Enseñanza y demás legislación comple-
mentaria aplicable; .

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se solicita
tienen garanta de adecuada escolarización con lo Que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica, .

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al Centro
de Bachillerato privado que a continuación se detalla::

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: <v\lamán», femenino. Domicilio: Avenida de América, 65.
Titular. «(}\dministración Profesional de Colegios, Sociedad Anónima»
(APROCOSA). Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachille~
rato al finalizar el curso 1988-1989, anulándose a panir de ese momento
su inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo, queda nula
y sin ningún valot la Orden que autorizó el. funcionamiento legal de
dicho Centro, siendo necesario para el caso de que se inst.ase la 
reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y disposiciones

,,-complementari.as en materi~ de autorización de Centros.

E! cese como Centro de- Bachillerato implica la extinción automática
de la autorización para impanir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos:
Madrid, 9 de diciembre de 19880-Po Do (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de J} de dicíembre de 1988 por la que se aUloriza
el cese de aClividailes del Centro privado de Formación
Profesional «Colegio Familiar Rural Moncayo». sito en
Magallón (zaragoza). .

Visto el expediente incoado a instancia de don Satur'io< Paños
Sáncbez, en representación de la titularidad del Centro privado de
Formación Profesional «Colegio Familiar Rural Moneayo»,' sito en
MagaIlóD (Zaragoza), median~e el que solicita eLcese de actividades del
citado Centro;

Resultando que por Orden de 15 de noviembre de 1978 se le concede
al mencionado Centro la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Zaragoza, que lo eleva
con propuesta favorable de autorización de cese de actividades, acompa
ñando el ínforme, también en sentido favorable de la Inspección Técníca
de Educación;

Vistos la Ley OTP.nica 8/1985, de 3 de julio l«Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Ed¡Jcación; el Decreto
J855j1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Esndo» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones d~ Centros no estatales
de enseñanza; él Decreto 707/1976, de 5 de man.o (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación Profesional; la
Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando. que el Centro «Colegio Familiar Rural Moncaye» no
impane las enseñanzas de Formación Profesional para las que fue
autorizado lo que implica, necesariamente, el cese de actividades;

Consíderando Que del informe de la Inspección Técnica de Educa
ción se desprende que -el cese de actividades Que por la presente Orden
se autoriza no ímpliCará menoscabo grave del interés público debido a
las alternativas de escolarización existentes en la zona,

Este Mínisterio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar, de conformidad con los informes emítidos, el
cese de actividades del Centro privado de Formación Prqfesional de
primer grado «Colegio Familiar Rural Moncayo», sito en Magallón
(zaragoza), a partir del curso academice 1988·890

Segundo.-Por la D!-reccíón Pro';incia1 del~?1to en Zara~oza
se tornarán las medidas necesanas para la exUDClon del conClerto
educativo suscrito por el citado Centro.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según lo establecido en las
respectivas órdenes de otorgamiento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

TIma. Sra. Directora general de Centros Esco~

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1988, de la Real
Academia de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales, por la
que se anuncia una vacante de Académico Numerario
correspondiente a la secci6n de Ciencias Exactas.

Por falleCImiento del Académico don Felipe Lafita Babio, ocurrido
en Barcelona el día 27 de junio de 1987, existe en esta Real Academia
una vacante a la sección de Ciencias Exactas. Se anuncia su provisión,
en virtud del artículo 48 de los Estatutos de la Corporación, con arreglo
a las condiciones sigqientes:.

Primera..-las propuestas deberán ser presentadas a la Secretaria de
la Academia dentro de un plcu;o de ,quince días, a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
. Segunda.-Las propuestas deberán ir fll"IDadas por tres Académicos

Numerarios, de los cuales, dos al menos, deberán pertenecer a la sección
de Ciencias Exactas.

Tercera.-Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación
documentada de los méritos y publicaciones del candidato.

Madrid, 15 de noviembre de 1988.-EI Secretario general, José Maria 
Torraja.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL 0-'

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1988, del Instituto
Nacional de Empleo, por la aue se anuncia convocatoria
pública para la presentación defroyeclOS de formación de
enseñanza a distancia dentro de Plan Nacional de Forma·
ción e Inserción Profesional.

La Orden de 22 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23), por la que se regula el Plan Na~onal de F~rmación e -It:serción
Profesional y los _cursos de FormaClón ProfeslOn.al Ocupa,?onal, a
ímpartir por los Centros colaboradores del lns1?-t.uto NaClonal de
Empleo, establece en su artículo 24.3: «A fin de agIlizar el proceso. de
ordenación docente que configure y adecue la oferta de ForrnaClóD
Profesional Ocupacional a la realidad socioeconómica, el Instituto
Nacional de Empleo, de forma periódica, convocará publicamente, o
convendrá COD Instituciones, Organizaciones sindicales y empresari~es,

Centros y Empresas colaboradoras, su participací~n· en. la ~tructurac~ó.n
de las familias profesionales, confección de medios didácucos, análisIS
de nuevos métodos formativos, incluida la formación a distancia.».

El Instítuto Nacional de Empleo, en su intento por adecuar cada vez
más los contenidos y las metodologías de sus curso~ a las necesidad~s, y
características de los diferentes colectivos, plantea -Junto a la formaclOn
presencial habitual- una formación ocupacional a distancia q~e. sea,.
asimismo, abierta, flexible y modular, que supere el concel?to t~dicIonal
de enseñanza a distancia como eD\io exclUSIVO de matenales lll1presos
por correspondencia.

Es por esto por lo que -a la hora de sel~ionar los proyec:1?S el
Instituto Nacional de Empleo tendrá muy f'n cuenta, en la vaJoraclOn de
Jos mismos aquellas estrategias didácticas que incluyan avances científi
cos y tecnológicos en el ámbito de las nuevas tecnolog.ías (u,,"? del
ordenador, simuladores, comunicacaciones, vídeo convenCIonal, Vldeo-
disco interactivo y otros). .

En base a estos criterios y a la normativa anteriormente Clta~,.yante
la preocupación del ·Instituto ~acional de Empleo po,r fa.cilitar la
b~ación continua de los trabajadores sobre todo en el ambIto de ias
pequeñas y medianas Empresas. dada la díficultad de aquellos para
acceder a programas de formación.


